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Gollieroo Superior Civil de las Islas Filipinas. 
AdnúnIstrncinn Imcal . 

Manila 18 de Febrero de 18G2.=I)e confor
midad c u l i lo espuestó p o í el Inspector del tra
bajo público de llocos Sur D. Vicente Ferriols 
en su procedente instancia, qnedu admitida la 
renuncia que de su destino presenta, por no con
venir á sus intereses particulares. Comuniqúese , 
cuidando la Dirección del ramo de proponer en 
su dia, el servidor p i r a la vacante que r e s u l t a . = 
L E M E H Y . — E s copia, Vicente Bolt i i . 

Manila 14 de Febrero de 1862.=Vacante la 
plaza de Inspector del trabajo público de la pro. 
vincia de llocos Sur por renuncia admitida eu 
el dia de ayer, de D . Vicente Ferriols que la 
obtenía, se nombra para servirla al electo en 
comisión de la provincia de* Cebú D. Juan Ibui-
tista Cuello, propuesto por la Dirección de A d 
ministración Local , cu) a dependencia cuidará de 
propniier nuevamente la persona que hava de 
desempeñar esta última en c o m i s i ó n . = L E M I ; K Y . = 
E s copia, Vicente. Boltri. 

ÓnUn dé la P laza del I . W 16 de Febrero de I6m. 
GEFES DK DÍA.—Dentro de la l ' lmn- E l Comandante D . Juan 

Bautista Sorn i s .—Para S i n Gabriel. E l Comandante D Pedro ¡bañe / . . 
P a r a d » . — L o s cuerpos de la gn 'ámie io i l á proporción de sus 

fuerzas, fíonilaa, núin. 7. J'islla de Hospital y Provisiones, num. 10 
f lptancia de compra, p r imor l'',sciiadron. O/iciales de patrullas, m i m . 8. 

Sargento para i l paseo de los en/ennns. n ú m . 7. 
De orden do S. E . — Hl Coronel Surgeoto mavor, Juan de L a r a . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
D E S D E E L 44 A L 15 DE F E B R E R O DE 186-2. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Singapour, vapor trasporte de g l i e r n ingles Vulcan, 
<|el porte de (i c a ñ o n e s , su conraiidiintfl e l capit i in de 
fragata M r . Anjuslus C. Slrode, en 21 días de navega
ción, con 192 individuos de t r ipu lac ión , entre oficiales. 

De Zambales, panco n ú m , 436 Sla . M a r i n a , en 6 
°'as de n a v e g a c i ó n , con 13,000 r a j i s de leña , 60 cari 
v»nes de cal y 2 f .rdos de lapa de carabao: consignado 
a' orraez Feliciano Qui r iona . 

Cád iz , fragata e spaño la Emigran le , de 448 tonc
adas, su c a p i t á n D , M a n u e l Ureta, en 155 dias de 
navegación, i r ipulaciot i 3 4 , con efectos de Europa: con-
W B a d o á D . T o m á s B . d b i s y Castro; y de pasageros 
'03 q u e consta e n la lista adjunta. 

De Sorsogon, goleta n ú m . 6 Sto. Domingo, en S dias 
M navegac ión , con 620 picos de a b a c á , 85 tinnjaa de 
g é i t e y 2000 cocos; consignado ¡i D . J o s é Bonifacio 
•^•'j'S, su pa t rón D . Pedro B a ñ a r e s . 

De Misamis , i d . n ú m . 154 ¿ t a . P a u l i n a (a) Golon-
r iKa, e n 39 dias d e navegac ión por haber arrihado en 

Varios puntos por los malos tiempos, con 330 picos de 
""acá y 15 cerdos: consignado á D . Gui l l e rmo O s m e ñ a , 
1511 a r ráez Pi lar Francisco. 

u e Cagayan en Misamis con escala en Surigao, goleta 
nu">. 127 M r a . Sra. del P i l a r , eu 28 dias de nave-
S ' ^ i o n , del pr imer punto, con 300 picos de a b a c á : con-
s'gnado á D . Gui l l e rmo O s m e ñ a , su a r ráez Juan Boa . 

B U Q U F . S S A L I D O S . 

Para Guivan en Sainar, goleta nUm. 11)9 Consolación. 
su phtron Agnic io Laomon; y de pasageros ciiNtro chinos. 

Para Calivo en Capiz, pailebot n ú m . 53 S. Pvanciseo tic 
P á d u a , su arr. ez D . Alejandro Mabarco; y de pasageros 
dos chinos. 

Para Pangaainan, pi.n':o. n ú m . 498 S. Vicente, su ar
ráez Mariano . -^ id rés . 

Para i d . , i d . n ínn . •¿55 Rosario, su a r r á e z Domingo 
Berna I . 

Para Zmiba les , i d . n ú m . 442 N t r a . Sra. de la Grac ia , 
su a r r á e z Tor ib io Arqu iza . 

M a n i l a 15 de Febrer > de 1 8 6 2 . — P e í / r o V. Taxonera 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE uta ISI.A» T iu ir iSÁi . 

L i s t a de los pasageros venidos en la f r aga t a e s p a ñ a l a 
E m i g r a n l e , procedente de C á d i z . 

Tenientes de InfaMeria , D . Juan L ó p e z Cancelada y 
D . Agus t ín G a n - í a v G irei i , con su s eño ra . , 

Subtenientes de idem, D . Manue l Alonso y Alonso, 
D . Ceferino Saez y Saez, I ) . R j f i e l D u n u y Mendoza y 
D. R a m ó n Cabezas Latorre . 

Individuos do tropa, cinco. ' 
Contador I . 0 de 2." idase de! T r i b u n a l de Cuentas, don 

L e ó n Goicour ia . 
E x Claustrado de S. Juan de Dios, D . Anton io M a r i a 

Ruf i án . 
Particulares, D . Cipr iano Castillo y Carta, D . Rafael 

Fernandez y Fre t , 1). J(psé Saenz de Tejada, D . F r a n 
cisco Malenure y Gavira y D . Santiago Esteres, na
tural de China. 

M a n i l a 15 de Febrero de 1 5 6 2 . = P e ( / ' 0 V. Taxonera. 

Ordenadoii Aé Hánna del Aposiailm» ik l'il¡|Miias. 

Se vende eu públ ica subasta el casco de la goleta 
Isabel I I bajo el líp»» de $ 6000: el remate t e n d r á 
lugar en la Comandancia g e n e n l del Apostadero, el 22 
del actual, á las doce del di i , y se a d j u d i c a r á al mejor 
peator, en el concepto de que dicho casco se halla en 
el rio Pasig, fronte al muelle de almacenes, para que 
o puedan ver las personas que deseen adquir i r lo . 

Dimensiones principales. 

Eslora entre perpendiculares . 96 „ „ 
Manga en la cuaderna maestra 24 10 6 
Pun ta l en la misma maestra 12 3 „ 

Por decreto del Escmo. Sr. Go^éroador Superior 
Civil de esla fecha, han sido nombrados Alcaídés 
i i* y 2." ríspeciivamcnte de la cárcel pública de 
la provincia de Nueva Ecija, Juan Espíritu, artillero 
licenciado que disfruta la pensión vitalicia de la Cruz 
de H. 1. L . y Luis Cabrera cabo 1.° licenciado 
de la Compañía obrera del Cuerpo Ingenieros. 

Se anuncia al público para que los intorados se 
presenten en esta Secretaria, á fin de espedirles 
sus títulos, y con objeto de que los demás que 
aspiraban ¡i dichas plazas acudan á recoger los do
cumentos que acompañaron á sus instancias. 

Manila 14 de Febrero de 1862. - / . Luis de Baura. 
0 

Comisaria de Forlificacion de esta Plaza 
Y DE L A M I I K C C I O N SUBI.N.si 'KCCION D E L C L E K P O DE 

I N G E N I E R O S DE ESTAS I S L A S . 

Desde esta fecha hasta el dia 20 del corriente de 
once á doce de la mañana se admitirán proposiciones 
paca la venta de ana falúa y una panga que perte
necientes al cuerpo de Ingenieros, debe venderse con 
lodos sus enseres en pública licitación ante esta Co
misaría en el espresado dia 20 y hora indicada, de 
once á doce de la mañana, cuyos electos se hallarán 
al lado del muelle de Isabel 11 , y cuyo inventario es
tará de manifiesto eu esta Comisaria y en el cuarle-
lillo de la marinería situado sobre el glasis de la Cor-
lina del mismo nombre. 

Manila 10 de Febrero de \ 8 6 2 . — A n t o n i o P a r d o 
Pimentel. 0 

Calado en rosca. 
A popa 8 11 
A proa 6 4 

E n su l ínea de navegación. 
A popa 11 2 
A proa 10 3 

Diferencia •. „ 11 

Desplazan lento. 

Toneladas 218 

Si n inguna p ropos ic ión llega á la cantidad enunciada 
se s u s p e n d e r á el remate para recibir las que se ecsiban 
á los fines á que haga lugar. Cavi le 12 de Febrero 
de 1 8 6 2 . = . F . j l l a r l i n e z . 0 

Escribanía de lariflá del Apostadero de Filipinas. 

E u v i r tud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á los herederos del difunto Dionis io 
A g u i r r e , grumete que fué de la barca espoikda Soberana, 
para que dentro de seis meses contados desde esta lecha, 
comparezca ante el referido Juzgado, por sí 6 por 
apoderado competentemenle autorizado, á deducir el 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dejados por 
dicho Dionis io , con apercibimiento que de no verificarlo 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. BinOndb, arrabal 
de Maní l . ! , 12 de Febrero de m 2 . = E ¿ l u a r d o Olgado. 2 

Secretaría «Je la Junta de Almonedas 
DE L A A D M I M S T I U C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de la 
balsa de Malapad-na-bato del pueldo de Pasig, de 
esta provincia^ bajo el tipo, en progresión descen
dente, de nyl doscientos y cincuenta pesos { >• 1250) 
con sujeción .al pliego de condiciones que se in
serta á «oniinnacion. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio núm. 29, á horas diez de la mañana del 
dia siete de Marzo próesimo. Los que quieran 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente, estendida en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mnnila 3 de Febrero de 1862.—Jaj/me Pujades. 

Pliego de condiciones pura la construcción de una 
balsa da mailera y su colocación en el sitio de Mu-
lupad-na-buto. 

1.a La balsa se hará sobre tres bancas buenas 
de la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
el plano y presupuesto. 

S.* Toda lá obra se hará conforme al proyeclo 
y presupuesto tanto en dimensiones como en ca
lidad de material. 

3.a Será de cuenta del contratista la colocación 
de los dos durmientes que deben ponerse en las 
orillas, SiBgUO marca el plano y presupuesto, asegu
rándolos bien al terreno con piquetes de mdlave. 



4.* Será de cuenta del contratista, también la 
colocación del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará, asi como 
los estacones que en cada orilla han de servir de 
amarras á las cadenas de espia de la balsa. 

S.1 Kn tres ¿pocas distintas y á juicio del Se
ñor direclor de obras públicas, se practicará un 
rcconocimieDtO para averiguar la calidad de los 
materiales y si la mano de obra es buena, como 
se exige, para tuyos reconocimientos asistirá un 
maestro práctico y conocedor de materiales á quien 
el contratista abonará cinco pesos por cada uno. 

6. » El tiempo para la duración de esta obra 1 
será de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. « El tipo para la subasta en cantidad deseen- ; 
denle, será el de mil doscientos cincuenta Qesos á 
que asciende el presupuesto. 

8. a Los pagos se harán á la conclusión de la 
obra reconocida que sea y recibida, mediante cer- 1 
(iíicado del Sr. director de obras públicas de la pro-
vincía. 

9. a El contratista deberá afianzarse en la can
tidad lie doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino .le Isabel II para la garantía-del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 29 de Octubre de i m , ^ - A m a d o López . 
Esi / i i i 'na.—Es copia, Jaymc Pvjades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
trai ion Local, se sacará á pública subasta para su 
incjor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia do Balangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos 2 ? réntimos 
anuales por un* trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garantía corres
pondiente, estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862. -Jmjme Pujades. 

DIRECCIÓN M LA ADMIXISTHACIO.N hockL.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de B'iían//as. 

1. " Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tipo de cinco mil quientos veinte y tres pesos 
ochenta y un céntimos en el trienio. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores'de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. E n caso de 
no querer los postores pujar vorbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. H Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Beal orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuai tas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se. devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

G.1 E l rematante deberá preslar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
esta§ han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Srcs. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Beal Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna, serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Beal instrucción de 27 de Febrero de Í 8 5 2 . 

8. a En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas Si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Beal instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1. 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. A'o presentándose proposición admisible 
paca el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Admiiiistracion á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritííra se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este lo; mará parle de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente eu plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa lo. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza,, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primcríis quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo sor re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Beal instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición S / 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. L a primera vez qu? el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Beal instrucción de su
bastas ya citada. 

11. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo, si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua h los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

12. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva 'la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

14. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. E l mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de nmllas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán do la fianza. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en esto 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en Beal órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 

propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan lás leyes. 

19. El contratista os la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe-
rintendente del ramo. 

Tiñ-ifa de derechos. 
1. a El contratista cobrará por cada puesto de 

verduras ó frutos del pais, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. " Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. a Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. ' Por cada tienda de idem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en • un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 

8. a Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuesto; 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por s í . 

9. " En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Fi'ct'^í! Bol lr i . 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Balnngas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma, Jaime Pujades. 0 

Secpelana de la Jauta líe ¡leales Aliinniedas. 

Por decreto del Sr. Intcudonte general, se avisa 
al público que el dia 19 del actual á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de las obras de re
paración que se han de ejecutar en uno de los lo
cales de la fábrica de puros de Binondo bajo el 
Upo en progresión descendente de mil ochocientos 
noventa y cinco pesos y noventa y seis céntimos 
y con sujeción á los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas que se insertan á conti
nuación y presupuesto que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados, 
marcándose la cantidad en letra y eu guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Febrero de íSQ' i .^Franc i sco Rogoní. 

Arquiletlura de la Real Hatienda. 

Plief/o de condiciones facuUat ívo t , Que ilehen regir puro-
subastar y rea l izar varias obras de r e p a r a c i ó n , que 
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se proyectan en uno de los locales de la f a b r i c a de 
picros de Binando, que f u é destruido por un incendió, 
y en la actualidad se dispone pa ra colocar en el mismo 
¡as operuria, que deben ocuparse en el escogimiento y 
clasijicacion del tabaco rama pa ra la e laborac ión . 

j_« Las obriis c í u d u anteriormente son destruir y 
jesiuontar las maderas carbonizadas por el incendio 
üUe aun existen sobre los muros del local; rebajar el 
JJjgjiaiiero del cal lejón cont iguo ai mismo hasta enla-
íurlo con los actuales pilares del centro; elevar el muro 
¿e faehada del palio hasta la al tura de dichos pilares; 
practicar la misma ope rac ión en los esteriores que han 
je sustentar el cobertizo de entrada; sobre los muros 
r pil.ires y sobre los correspondientes buncalos fijar las 
ceílclias de la nueva nrmadurn, trazando esta en car
tabón de á cinco, y construidas, s e g ú n determina el 
presupuesto, colocando sobre los pares reales de ellas 
jas viguetas do traVíesn, para recibir los pares de la 
cul'iert,,i claTHDdo sobre estos la t ab lazón unida, para 
construir el tejado sobre ella, calafiteundo bien las pun
tas de aquella para que este quede con las mejores 
condiciones, y lo mas impermeable posible, las paredes 
interiores del local deben enlucirse, b r u ñ é n d o l a s con 
una mano de j a b ó n ordinario sin ninguna clase ,de 
pintura, para evitar se les adapte ninguna clase de 
polvo, ni otra materia que pueda, d e s p r e n d i é n d o s e , per
judicar á las hojas de tabaco que en dicho local deban 
clasificarse, e i losando su pavimento y b l a n q u e á n d o l o 
con enjalbegado de cal; y las maderas de la techum
bre con pintura de color »l oleo. 

2. ' Los materiales que deben emplearse en las obras 
de res taurac ión de este departamento serán las piedras 
de Guadalupe ó Mandaloya , con las dimensiones ne
cesarias, pira construir un muro de t r a b a z ó n de dos 
tablillas, y t izón de dos cabezas; las tejas de primera 
clase, bien cocidas, y sin caliches lo mismo que las 
baldosas, siendo estas de las que se denominan encar
nadas bruñ idas , no a d m i t i é n d o s e ninguna que no e s t é 
bien escuadrada, y sin forma gaucha, la cal de piedra 
bien apagada y cernida, y la arena de agua dulce, 
para que con dos parles de esta y una de aquella 
se confeccione un buen mortero para todas las obras. 

3. " Nol i6cado el contratista por quien corresponda 
que le sean adjudicad,is las mismas, d a r á pr incipio á las 
faenas respectiva^ á los seis dias de dicha not i f icación, 
debiendo entregar todas estas terminadas completamente 
ú los treinta dias de haberse principiado; quedando su-
jet", si «sí no lo verifica sin justa causa para ello, á 
la multa de un peso y medio diario por cada uno que 
esceda de los treinta dias laborables anteriormente es-
prettdos. 

' 4.' La cantidad calculada para las obras que se men-
c/'o»an, es la que s- detalla en el presupuesto, y apa
rece en el total general del resumen del mis mo, s i éndo le 
entregada al contratista la en que fuere adjudicada en 
dos plazos, el 1.° puesta la armadura, y concluido el 
tejado sobre la inisni i, y el 2.° á la recepción de todas 
ellas; que se jus t i f icará por cert if icación librada en am
bos casos por el f icu l ra t ivo del ramo. 

5. ' E l director de e^tas obras lo s e r á el arquitecto 
de Real Hacienda, que n o m b r a r á un maestrillo de su 
confianza que l i s vigile en su ausencia, y á quien el 
contratista d e b e r á entregar un peso diario durante el ejer
cicio de las mismas. 

6. " 12! contratista queda obligado á dar pr inc ip io á 
los trabajos^ s e g ú n disponga el director, quedando tam
bién sujeto aquel á verificar cualquier var iac ión que la 
*atoridad de Real Hacienda juzgue conveniente in t ro 
ducir en las citadas obra*, sin que estas modificaciones 
cveedm del valor del presupuesto. 

' • ' Debiendo verificirse estos trabajos en un esta-
"lecniiiento donde es necesario au tor izac ión para pene-
lr«r en él las personas que no sean dependientes del 
""snio, todos los operarios, que tomen parte en ellas, 
delierán proveerse de una au to r i zac ión del Inspector de 
dicho establecimiento, á fin de que la guardia de Cara
bineros no les ponga impedimento en" su entrada en 
^ ; pero tanto el contratista como los operarios depen
dentes do él q u e d a r á n obligados ú observar las ins-
''ucciones que dicho gefe tenga es td) lecidis ó l a s q u e 
establezca durante la e jecuc ión de estas obras. 

y ú l t ima. Para hacer la entrega de todas las 
jeparaciones que se proyectan para habilitar el nuevo 
üc'd do que se trata, el arquitecto de Real Hacienda, 
"Woipañado del Inspector del establecimiento, p r a c t i c a r á 

escrupuloso reconocimiento de todas ellos teniendo 
^ * vista el i n f i r m e facultativo, el presu¡)ues to y este pliego 
COnComliciones; y sí se observara que se había cumpl ido 
ent t0<'0 '0 estíPu'!M:'" en estos documentos, se h i rá la 
en formal al citado Inspector para que, p o n i é n d o l o 

Superior conocimiento de quien corresponda, pro-
_ . este acto los efectos que son consiguientes a l 
^ . " ' " • ^ M a n i j a 6 de Noviembre do 1861 . = Z « c i a « o 

lVer=l ' . s copia, Boyent. 

l*'Jo (le condiciones que la Inspecc ión general de L a -
<» de licítenlo con su Interventor r e d u c í a pa ra sacar 

^pub l i ca subasta las obras de rep u ac ión que han de 
de^n"^'"' en Uno ^e ^oca^es de b i f á b r i c a de puros 

Utnondo, el cual ha de servir p a r a escogimiento y 
eíah • ' ( 'n ^ tabaco rama que se destina p a r a la 
«« T ' " f " r " ' a d 0 c"n sujeción á lo que se prescribe 
ba l a r t ' " ' u l 0 d e l Real decreto é Ins t rucc ión apro-
I g g í W S". M . en Real orden de 25 de Agosto de 
el ; • " ' ' l" l t rat"cion de servicios p ú b l i c o s y según 
]>nJ"y0 * c-ln'lic^>ne.s y presupuesto general fo rmado 

« arquitecio de Real Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda p a r a con el contratista. 

I . * E l precio que se rv i rá de tipo para el remate 
de esta contrata será el de 1895 pesos 96 c é n t i m o s en 
cantidad descendente, cuyo importe es el mismo que consta 
en el presupuesto formado por el arquitecto de Hacienda 
obrante á f. 4 y 5 de este espediente. 
\ 2." L i Hacienda se obliga á satisficer ni contratista 
de este servicio el impor te total de la cantidad en que 
se hayan rematado estas obras, en dos plazos. Primero. 
D.spues que esté puesta toda la armadura y concluido 
el tejado sobre la misma. Segundo. Verificada que sea 
la recepc ión de todas ellas, que se r á d e s p u é s que el 
contratista jus t i f ique cer t i f icación, librada debidamente en 
ambos casos, ó el Arqui tecto de Real Hacienda D i r e c 
tor de las obras que estas quedan del todo concluidas 
y conformes con lo contratado. 

3. * E l Arqui tecto de Hacienda l ibrará como queda 
espresado en la anterior condic ión al final de cada plazo 
al contratista una cer t i f icación en que acredite haber c u m 
plido lo contratado y marcado en cada uno de los plazos 
espreiados anteriormente para que en su vista pueda esta 
I n s p e c c i ó n general proceder á la estension de la l i q u i 
dación respectiva al pago del importe del plazo á que 
corresponda. 

4 . " Los pagos que hayan de hacerse al contratista 
d e s p u é s de cumplidos los plazos y requisitos marcados 
en las anteriores condiciones han de sor precisamente 
en oro y plata por mitad. 

5. " Para el cu i ip l imiento de esta contrata, la H a 
cienda no h a r á ü! contratista adelanto de ninguna es
pecie ni bajo ningoa otro concepto que no sea lo pre
cisamente marcado en la condic ión segunda. 

6. " L a Hacienda sin perjuicio de lo estipulado, p o d r á 
e je rc i t i r el derecho de rescis ión si así lo exigiese la con
veniencia del servicio públ ico y de los intereses reales, 
mediante la i ndemnizac ión á que hubiere lugar, conforme 
á derecho. 

Obligaciones del, contralista pa ra con la Hacienda. 

7. " Las obras (pie han de efectuarse en la fábrica de 
Binondo en el local que ha de servir para el escogi
miento y clasificación del tabaco rama para la elabora
c ión de la misma, son las espresadas en la primera de las 
del pliego de c ondiciones f icul tat ivas obrante á f. G de este 
espediente y cualquiera otra que se relici-me con la misma. 

8. " Las condiciones especiales de todos los materiales 
que h m de emplearse en las obras de re s t au rac ión del 
espresado departamento han de ser la precisamente mar
cadas en la segunda de dicho pliego de condiciones fa
cultativas formado por el arquitecto de Hacienda, obrante 
á f. 6 y vuelto de este espediente. 

9. " L a e jecuc ión de las obras tanto de ca rp in t e r í a 
como la de c a n t e r í a y alb, .ñi lei í i , se e j e c u t a r á n con todo 
esmero y con arreglo á los mejores pr incipios del arte. 

10. E l director de las obras h a d e ser el arqui
tecto de Hacienda, y la vigilancia de ellas e s t a r á enco
mendada á un maestrillo de su confianza para que las 
v ig i l e é inspeccione en su ausencia, á quien el contra
tista a b o n a r á un peso fuerte diario durante todo el ejer
cicio de dicha obra inclusos los di«s festivos. 

I I . Todos los materiales que hayan de emplearse en 
esta obra han de ser precisamente reconocidos por el 
arquitecto de R e d Hacienda, director de la obra, y en 
defecto de este, por el maestrillo de su confianza que la 
vigi le , siendo obl igación precisa de l contratista el estraer 
antes de cuarenta y ocho horas todos los materiales que 
fueren debidamente rechazados, no pudiendo de n i n g ú n 
modo ni bajo concepto alguno introducirlos de nuevo. 

13. El contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar todas las modificaciones y variaciones que du 
rante el transcurso de las obras disponga la In t en 
dencia general introducir en las mismas, siempre y cuando 
que estas modificaciones y variaciones no excedan de 
la cantidad presupuestada, inclusa la de imprevisto; sin 
que el contralista tenga derecho en n i n g ú n t iempo n i 
en manera «l.-una á reclamar d a ñ o s y perjuicios con
tra la Hacienda, por las ya citadas modificaciones y 
variaciones. 

13. Todas las modificiiciones ó variaciones que con
venga in t roduci r en estas obras, deben ser preci
samente aprobadas por la Intendencia general, en la 
inteligencia que tanto el arquitecto como el contratista 
s e r á n responsables de todas las que se ejecuten sin 
este requisito indispensable. 

14. El contratista e s t a r á obligado á dar pr incipio 
á las obras del modo y manera que le designe el ar
quitecto de Real Hacienda para que estas se ejecuten 
con la debida perfecc ión . 

15. Todas las obras que deben llevarse á cabo en 
el local destinado para el escogimienlo y clasif icación 
del tabico rama para la e laboradon en la fabrica de 
puros de B i n o n d o , se e n l r e g a r á n precisa y completa
mente terminad is en todas sus partes dentro del plazo 
de treinta dias laborables; pero si tenuinado este plazo 
las obras no fuesen aoii entregadas, el contratista pa
g a r á la multa de doce reales fuertes por cada un día 
de los que transcuran hasta hacer la entrega de las 
Obras, y s e r á de cuenta y riesgo del contratista todo 
el mayor gasto que puedan ocasionar las obras en el 
caso de que se concluyan por A d m i n i s t r a c i ó n . 

16. Para hacer la entrega de las obras que se han 
de ejecutar en la fabrica de Binondo en el nuevo 
local de que se trata, e ta rqui tec to de Real Hacienda, 
a c o m p a ñ a d o del Inspector del establecimiento, p r a c t i c a r á 
un escrupuloso reconocimiento do todas ellas, teniendo 
á la T'sta el informe facultativo, el presupuesto for 
mado por dicho arquitecto y los pliegos de c o n d i 
ciones facultativas y udmin ; s l r a t ¡va s para ver s i s e h | c u m 

plido con lodo lo estipulado en dichos documentos, y 
concluido que sea se h a r á entrega f i r m a l al ci tado 
Inspector de B inondo , j^ara que p o n i é n d o l o en cono
cimiento de la I n s p e c c i ó n general de Labores esta 
pueda hacerlo debidamente a la Intendencia general 
para los efectos que correspondan. 

17. S e r á de cuenta del contratista el corregir y 
reparar inmediatamente todos los defectos que se ad
viertan en las obras al practicar el reconocimiento final 
espresado en la anterior cond ic ión . 

18. Debiendo verificarse estos trabajos dentro de u n 
establecimiento del estado donde es necesaria autor i 
zación para penetrar dentro de él las personas que 
no sean dependientes del mismo, todos los operarios 
que tomen parte en ellas d e b e r á n proveerse de una 
au to r i zac ión del Inspector de dicho establecimiento, para 
que no se les ponga impedimento en su entrada en 
é l ; por tanto así el contratista como dichos operarios 
e s t a rán obligados á observar durante el transcurso de 
las obras las instrucciones que dicho gefe tenga esta
blecidas ó est-.blezca relativas al buen orden que deben 
observar los mismos. 

19. La persona á cuyo favor se remate esta con-
irata e s t a r á obligada á dar principio a la operac ión de 
estas obras d e s p u é s de seis d ías contados desde el si
guiente al en que por la Inspecc ión fjeneral de L a 
bores se le comunique quedar adjudicado en favor suyo 
el remate y a p r o b a c i ó n de la subasta. 

20 . Las proposiciones se h a r á n á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeción al modelo que se inserta 
al final, cuyas proposiciones se r e d a c t a r á n en papel 
del sello tercero, espresando sus ofertas no solo en 
guarismos sino t a m b i é n en letra clara é intel igible , no 
siendo a d e m á s admisibles aquellas que no es tén arregladas 
al adjunto modelo y escritas en papel del sello tercero. 

21 L a capacidad para licitar se a c r e d i t a r á acom
p a ñ a n d o al pliego cerrado un documento que acredite 
haber depositado en la T e s o r e r í a general de Hacienda 
pública 6 en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino de Isabel U , 
la cantidad de trescientos p«jsos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue á afianzarlo por 
igual suma. 

22 Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados 
pliegos p r o c e d e r á el Sr. Presidente á darles n ú m e r o 
ordinal , calificando los que deban ser admisibles y exi 
giendo al interesado la r ú b r i c a en el sobre del pliego 
cerrado que presente. 

2 ' i U n a vez presentados ul Sr. Presidente los p l i e 
gos no p o d r á n retirarse bajo prelesto alguno, quedando 
por consiguiente sujel so al resultado del escrutinio. 

24 A los ocho inii iutos de recibidos todos los pl ie
gos p r o c e d e r á el Sr. Presidente á la apertura de los 
mismos en los t é r m i n o s que prescribe el a r t í cu lo 11 
de la ins t rucc ión de 26 de Agosto de 1858, t o m á n d o s e 
nota por el actuario de la Junta y a d j u d i c á n d o s e en 
el acto el remate á favor del que ofrezca mayores 
ventajas ¡i la Hacienda, y proponga prestar este ser
vicio en menos tiempo del marcado en la cond ic ión 15. 

25 Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas, se abr i rá l ici tación 
verbal por un t iempo breve que fijará el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el 
remate en el que mejore mas su proposición en 
beneficio de la Hacienda. En el caso de que n ingu IO 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 
que resultaron iguales quisiese mejorarla, se h a r á la 
ad jud icac ión en favor de aquel cuyo pliego tengo el 
n ú m e r o ordinal menor. 

2 6 . - Finalizada que sea la subasta, el Sr. Pesidente 
exig i rá del rematante el endoso en el acto k favor de 
la Hacienda y con la esplicacion oportuna del docu
mento del depós i to para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la sub;sta, y en su 
v i r t ud se escriture el contrato á entera sat isfacción de 
la Intendencia general, y con las seguridades preve
nidas en el art iculo 2.* de la Real ins t rucc ión de 25 
de Agosto de 1858. 

27. Para que tenga cumpl imiento la contrata, se so
m e t e r á el remate á la a p r o b a c i ó n de la Intendencia ge
neral, y mientras esta no se obtenga y se le notifique 
al contratista por la Inspecc ión general do Labores no 
e m p e z a r á á tener efecto el contrato. 

28 . Cumpl ido quesea este requisito indispensable pro
c e d e r á el contratista á afianzarse en la cani idad de seis
cientos pesos fuertes co no g a r a n t í a k la a p r o b a c i ó n su
perior y retirando el documento de d e p ó s i t o d e s p u é s 
de admit ida dicha fianza. 

29 . Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de la correspondiente escritura, sus copias y deiuas 
necesarios á este objeto s e r á n de cuenta del contratista _ 

30. Se a d m i t i r á como fianxa el deposito en dinero, 
la g a r a n t í a de fincas libres de todo g r a v á m e n y la de 
un particular de conocido arraigo, siempre que renuncie 
el benefició de escusion y se comprometa de luancomuu é 
insó l idum c&n su fiado al exacto cumpl in i ien lo de todo 
cuanto este haya estipulado. 

3 1 . Queda prohibido el admit i r reclamaciones ni ob
servaciones de n i n g ú n g é n e r o ro la t iv i s al todo ó a l g u n i 
parle de la contrata ó quo tiendan á modificar ó res
t r ingir alguna ó algunas de sus el&usolas, [aS que ocurran 
d e s p u é s de celebrado el r e m i t e p o d r á n hacerse ante la 
Junta Superior Consultiva de Hacienda en los l é r . n i ñ o s 
que prescribe la ley. 

32 . Si el contratista faltase al cumpl imiento de lo 
estipulado, p r o c e d e r á la Inspecc ión general de Labores 
á verificar el servicio por adminisiracion por cuenta 
del contratista y de su fiador, hicie . ido uso de la fianza 



que tenga en gurmi l i i i 6 al emburgo de bienes suficien
tes, n o obstante de exig i r le lodos Ins d a ñ o s y perjuicios 
que por BU morosidad é incumpl imien to se hubiesen or i 
g inado, con arreglo á lo prevenido en el ar t . 5.° del 
Reu l decreto de 27 de Febrero de 1852 .=t=ManiU 7 
de Nov iembre de 1 8 6 I . = E I Inspector ¡ /eneral , V i c -
tor iano Jareno.— VA In te rventor genera l , R a f a e l D i a z 
f r e n a s . = E s copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l infrrtscril" ' . enterado del nnuncio publicado en la 

Gaceta de M a n i l a n u m . , y habiendo llenado las f o r -
malidi ides prevemd'is en la c o n d i c i ó n 21 del pliego de 
condiciones administrat ivas, como lo acredita con el 
documento que adjunto a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la conimta de las ohras que se han de ejecutar 
en uno de los loci-les de la fábrica de puros de B i -
nondo , i]de ha de servir para el escogimiento y clasi
ficación del tabaco ram-» para la e l abo rac ión de la misma, 
c o t í entera sujec ión á todo lo prevenido en los pliegos 
de condiciones y presupuesto formado por el arquitecto 
de Real H a c i c n d i , de los que se ha enterado a su sa
t i s facc ión . 

Aqu í la fecha. 
A q u í la firma del i n t e re sado .= Es copia, Royenl . 0 

Por decrclo del Si-. Intendonle general, so avisa 
al público qúe el <lia 28 lie Febrero próesitno á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la venia de la casa que fué Admi 
nistracion de vinos de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de setecientos pesos, 
y con sui''CÍon al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de niuniliesto en la Escribania de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán CP pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.—Ma
nila 27 de Enero de 1862. Francisco Rogent. 0 

Alcaldía mayor a." de Manila. 

Por providencia de ayer del Juzgado 3.- de esta 
prrovincia recaída en instancia de los herederos de 
I) . Antonio Morales, se hace saber al público que 
el dia 25 del actual, se sacará á pública subasta 
en los entrados de dicho Juzgado, de doce á dos 
de la tarde, un solar de la propiedad de aquellos, 
•situado en la calle del Teatro viejo de Binomio, 
cuyos linderos son: al Norte el solar de D. José 
de AguiiTo; al Sur la calle espresada; al Oeste la 
casa de I). (Jerónimo de Ocampo y al Este, la 
calle en proyecto hácia el costado Oeste del an
tiguo teatro, el cual solar mide mil trescientas cin
cuenta "y tres varas cuadradas, bajo el tipo de 2706 
pesos ó sea con la baja del tercio del avalúo. Los 
que quieran hacer proposiciones podrán apersonarse 
el dia, hora y en el local designado, en la inteli
gencia de que se recibirán proposiciones desde la 
primera de dichas horas, y en la última se declarará 
rematado en el mejor postor.' Escribanía de mi cargo 
15 de Febrero de 1862. Mariano Saló. 3 

Provincia de Ihmts Sur. 

Novedadex desde el 3 del a c tua l a l de la fecha. 
Smllui pú'jlicn.—Aun se rcouMiie U enfen&tdad tta viruelas, y Mirumpioft 

M I I M )>uebl<«|| <to Caoajran, S a a t á , S t a . Marín, Camloii y Sta. L u c í a . 
Cosechas.—Algunos de los uai iral-.-s se l ial l iu en lu coinhuiacioii del 

baiHnlclo del axt'iear y |>itiU4:lia. 
Obras p\th¡icns.—*\'¿Mi} con actividad la c o n s t r u c c i ó n ilel mercadi-

púl i l ico le esta cabecera, c sa-pirroquial de Lapo, ialesi»» de Sanie 
Doin inz» y Santa, t r ibunal (le Si ' . a l t , y c o i e u t e r i o de S u . María 
L-m polistas se oaapao en la repa rac ión de lu carretera pi-¡iic¡pal é in -

t'.TÍor de los nue.ilos de e*ia p rov iue ia . 

P rec ios currientes en varios pueblos. 
A r r o í de ri jgan, ' |"'so H7 4 ^ eént . cavan; acole de I d . , l í i 4|S' 

c í n t . gari ta; arroz de Caouyan, 1 peso 75 c é n t . cavan; i d . de Sta. 
Marí .i , i p - . á"i eén t* i d . ; i d . de r ando i i , I peso d i -lié cent , i d . : 
i d . de S t» L u c í a , I pe«o 75 4i8 cvut . i d . 

Vigau l u de l-ebrero de itH>'2.^=yr-iric¡sco Mtnsayas . 

ivistrito de BengiNit. 

Novedudfs desde el d i a 3 a l de la fecha. 
Saud púb l ica .—Sin novedad. 
Coitchas.—Se reduce á camote y tuve , único al i iuenlo fie eatoa 

nalurale-; las de los demos arliculos son suinaniente insi^nificanli-s. 
O'tr in ¡ i d h t i c a s . — n i n g u n a , los polistas so emplean en arreglar tof 

tierras para su >. . olera. 
Beuunei 10 de l ' i lirero de \> iVl—l¡ l i i s de Bal.os. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el d i a 4 a l de la fecha . 
Salui l ¡ lubücu.—Sin novedad. 

Previo* co Tientes en el pueblo de Uangued. 
Palay, ÍS p». 75 cén t . nyon; arroz. •-' p«. M céu t . cavan. 
« u c a y l u de Fabrara de 1863.'—Joagiifai de P r u t . 

Provincia de Itnliioan. 

Novedades desde el d i a 6 a l de la fecha. 

Salud publica.—$in novcilail. 
Cosechas = S e es tá terniinaodo la del palay y en a lguno» ^neHoa 

de la provincia, se presenta regular el aspcct.i <ie lo» sembrado» de e-te 
a r t í cu lo , en los terrenos da rateadlo*, asi como tanilden el de camotr 
y »c c o u l i n ú a el p l a n t í o de cumis-dulccs y simbrudo el maiz. 

Obras púb l icas .— Kn el puebla de Paomboil l a n conslr.iido en la 
semana, pasada nn puente ile caña en el r io de San J o s é . Se ha ter
minado la obra del de I l a l a t m g en Oalumpit y »8 halla en ac túa ! 
reparación el de OátHAU, COnaprebCaaiort dt-l misino. Se p r inc ip ió de 
nuevo la del de Cai^ouon en Hocaue que estaba paralizada por 
falta ele inateriales y se acopian los necesario» para la composicioii 
de algunos puentes deleri ' rado-. C o n t i n ú a n las obras del ensanche 
de la calzada que media enire 'os pueblos de Cal i impi t y Hagonoy; 
la» de cons t rucc ión de loa e.impoa.iiitos de Malulos y Barasoain, l ^ l e -
sin, <'a»a Parroqui.il y calzada principal de ."Norznguray, y las de re
paración de la de Pacalag. 

Pnc ios corrientes en Malolns. 
Palay, I peso I real l i l Qtoa* cavan; arroz. '¿ ps. 4 rs. i d . ; muiz, 

7 r». i d . ; a z ú c a r , i p». (! rs. pi lón; t in tarron, 5 p». tinaja. 
Uulacun t8 de Febrero de \*V.-> —Eduardo I I . E l i z a l d i : 

Provincia de la I nion. 

Novedades desde el 4 del ac tual a l de la fecha. 
Salud públ ica .—*in novedad 
Cosechas .—( 'no l inúa el trasplante y corte del tabaco. 
Obras p ú b l i c a s . — C o n i l n ú a la del puente de Ca-latan de esta cabecer», 

y se ha dado principio hoy, á la repanclon de esta casa-real y con» -
truccion de una nueva dependencia ú oficina. 

Precios corrientes en el pueblo de .Vamacpncan. 
Arroz. I peso óO cén t . cavan 
San Fernando I I de Febrero de 1802 —Gaoiersinda Rqjo. 

Distrito de I.epanto. 

Novedades desde el d i a I." a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .—^in novedad. 
Cobechas.—Se ocupan los naii i ralo» en el trasplante de lo» semi

lleros de tabaco y en el de p lay, y según el aspecto de unos y otro» 
ofrecen buena cosecha. 

Ol/rn.i pú l ih i ras .— ^ acopian materiales r ara la construccioD de un 
cuartel de tabla, en el silio de Mancayan, y para la reparación de 
la casa-real. Los polista» t ra l . i jau en la calzada, en el trayecto de 
esta cabecera al r io grand ' ' . 

Precios r o r r i e n ' e s — \ r r o z l impio de la co-ceha anterior, íi tres pe
sos doce cén t imo» cuatro o.-luvos. 

Cavan 8 de Febrero de ISo-.'.— Kl Comandante P. M . , Jori/e N a v a r r o . 

Provincia de •Vneva Kcija. 

Novedades desde el 5 a l de la fecha . 
Salud publica —Sin novedad. 

, Cosechas.—-e ha concluido el corle del palay, cuya cosecha ha sido 
muy escasa por falta de amia. 

Obras ; m / í / í f r t S . = IlHb:éndose concluido la recolección del palay se ha 
dado principio á las reparaciones mus urgentes de las (raizadas y puentes. 

• Prec ios corrientes de San I s i d r o . 
Azúcar , 3 pa, S-'i c é n l . p i lón; acalle, l í l p«. tinaja; arroz, á p » . S5 c é n t 

cavan; palay, H7 \y ¡ cén t . -d.; go^os, -J.", c é n t . ciento; bejucos, c é n t . 
id ; caña^-esp inas , ;í pa. I d . 

San Isidro 1J de Febrero de I8l!2 — flo/non I l a r roe la . 

Tercer distrito de ^aisaiuis. 

Novedades desde el d i a 2 a l de la fecha . 
Salud publica.—.Sin novedad. 
Cosechas.—íin los pmblos de A l u b i j i d , Ta^nipa, Mnlugan , Iponan 

y en los del panido de Ca/ayan. Ja«aao y I lal inga.ai ; , continuun sus 
n a l u r a l i » en el corte de paluy de la cosecha del presente u ñ o . 

Obras p ú b l i c a s . — S u u t n trabajandii en las mismas ijne se manifiesta 
en el parte anterior. 

Precios corrientes. 
Aceite de Cagayan, 3 p*. tinaja; c xos de i d . , 3 JIS. -'5 c é n t . mil lar ; 

i d . de Dnpi tan, á p?. ?i0 c é n t . i d . ; abaeú de Canayan, I peso 5(1 cén t . 
pico: i d . de D a p i t m , I peso 5 < l c é n t . i d . ; i d . de Catarman, 2 ps. i d . ; 
i d . de Misamls, 2 ps. i d . ; palay de Cagayan, 75 c é n t . cavan; i d . 
de Misaini». 60 cén t . i d . ; i d . de D . i p i t i n , .jí) c é n t . i d . ; maiz de Ca-
j layai i , 50 cén t . i d . ; i d . de Misami- , 5 l c é n t . id ; sibncao de Cagayan. 
(i2|<l c én t pico; cera de Misamis, 50 ps. quinta l ; i d . de Uapitan, 41) 
ps . Idem. 

Canayaii de liiaamlj 10 de Kncro de I S j i . — A n a s t a s i o Carust de 
l a Peiia. 

Provincia de ÍSaeva Vizcaya. 

Novedades desde el 3 del ac tual a l de la fecha . 
Salud publ ica—Sin novedad. 
Cosechas.— Los naturales de los pueblos de Uayombong y Solano se 

ocupan en el acarreto á los misinos del palay cosechado, y los deinús 
c o n t i n ú a n en su recolección, cuyo» trabajos son interrumpidos; por lu 
continuada l luvia, (pie hace algunos días se siente en esta p r o T i n c i u . 

Ooraa /JUWÍCH.—Suspendidas por los motivos espresudos anteriormente. 
Precios corrientes. 

Arroz, 9 ps. cavan; palay, 1 peso ídem. 
bayomnoijg í) de Febrero de l S ü - . — A n t o n i o Lanuza. 

Distrito de ISontoc 

Novedades ocurridas desde e l '30 del mes anter ior 
a l de la fecha. 

Salud publica —¡•in novedad. 
Cosechas.— La de palay; se presenta en buen estado, y en la s i t m -

bra del lubaco se dedicau algunas ranc i te i ía» , hacia ( I GQt de este 
d is t r i to . 

Bontoc l¡ de Febrero de 1809.— Bl Comandante P. y M . , Jacinto de 
S e í o . 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el d i a o del corriente a l de la fecha. 

Salud piftfica It^n noveda'l 
Cosechas.—Se ha continuado la recolección de palay y caña-dii]^ 

y el benefleio de unu y olra cosecha: la de palay es buena y 1 , ^ 
a z ú c a r me i i anu . 

Obras p ú l i c a s . — S e ha continuado trsbajando en la obra de la Cdr^ 
en varias calzadas, nueva» en lu con^trnceion y composición de ptieniJ 
y en las reparaciones í»rnerale9 de camino. 

.iecidentes ó hechos v a r i o s . - S e han conducido caudales de la ^ 
ininii trucion de Ilaeienila pública de i»ta provincia ú la de lu f u i , . 

Precios corrientes en Dar /upan y Calasiuo. 
Arrnz, I peso 1 real cavan; azúcar , 4 r» . p i lón ; coco*, ( I r s . cientil 
Lingajen 12 d« l ebrero de lS(i-2.—liafuel de Comas. 

Provincia de ¡locos Norte. 

Novedades desde el d i a 3 a l de la Jecha. 
Salud púb l i ca .—* ' )» novedad. 
Cosechas. — Se ha terminado la recolección del palay y con t inúa 

trasplante del tabaco en las tierras bajas. 
Obras p i i i / i cn» , —Frosigum lo» Irabaj •» de la Zanja para el cimleai 

del piicnlc del r io de esU cabecera, fibricuciori de cal y ladrilla 
acopio de piedras, con destino ú dicha obra. 

Con t inúa el arrenlo tic la carretera eeneral para lloco» Sur, y Q 
minos para el dls t r i lo del oriente; y se han vuelto á trabajar de 
las dos escuela» de esta cabeaera t r ibunal y casa-parroquial de llailnt, 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoeg, I peso 50 c é n t , cavan; i d . de Puoa 

Curriman, I peso 50 c é n t . i d . 
Lao-j! 10 de Febrer. de l é ( l 2 . - - £ í í U H Í j / o o de V i t e s . O l 
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Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d ia 31 de Enero a l de l a fecha. 
Salud publica —Sin novedad . 
Cosechas.—Se c o n t i n ú a n 

vorecen; pero el dañ i que 
Ttiene^arao 7 de Febrero 

A z c ü r j ' a a a . 

Musa el en-ano es i ; randi%ii i i i i . 
de ISC-i — K l Alcalde mayor, M w i w f l H 

Provincia de /nmhales. 

Novedades ocurridas desde el d i a 1.0 del actual a l de la fecha, 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Obras púb l i eas - L o s naturales de los pueblos (le esta provincia con-

l i n ú a n ucuprindose cu lo» trabajo» púb l i co» . 

Precios corrientes. 
Palay de Botolan, 50 cán t . cavan; arroz de S. Felipe, 2 ps. 25 cént . W, 

i d . de Hubic, 2 p». i d . ; rajas de I d . , <'-'(t c é n t . mi l l a r ; arroz de Sa-
rapsap, 1 peso 50 c é n t . cavan; rajas de id , 50 e é n t . mil lar ; ¡mu 
de Agno, 1 peso 87 l t c é n t . c a í a n ; i d . do Bani , I pe-o 25 c é n t . id.; 
lujas ile ¡il , 62 | t c é n l . mi l la r ; arroz de Bolinao, 2 ps. cavan; rajas de 
i d , , l)2|4 céo t mil lar ; sibncao de i d . , 75 cent. p ico. 

Iba 8 de Febrero de l i í l i a ^ L i / i s Coríei/ . 

Capitanía de! Puerto de ambos Síocos. 
Maviai iento mar i / lu io rcrijicado durante la presente semana, en k 

pu/Ttos y ensenadas del d i s t r i t o , en la compi eheaslon de las pr* 
vincins de ambos llocos, con espresion de las entradas y saliilas. 

HUQl)F.S E N T I t A D O S . 

D i a 29 de E n e r o . 

De Manila y A p n n i con escala en í a l o r o a a o e , ber^antln-goleta j j 
mero 115 ¿ u n Joar/uin, de 75 tonelada1., tripulaciou 12, en lastre, 
pat rón Francisco de Guztnan. 

Idem 30 de idem. 

De Manila y l ímuy con escala en Pandan, bergant ín e s p a ñ o l Mi 
cana, de 249 toneladas, tripnlacion 26 y i l i ¡ í a sa j e ros , con efect 
pa í - , su capi tán D. J o s é Salvador y Flore». 

l ie Manila y I long-kon^ con escala en ('andan, barca españ'>:a / t f 
dora, de 2 l í tonelada», t r ipulación 22 y I pasadero, con efect 
pa ís , su c a p i t á n D. Fulgencio S a n i a n i a r í a . 

Idem 3 1 de idem. 
De Manila y Aparri con escala en Parolan, tíoleta n ú m 14;1 . i * 

das, de 102 tonelada», tripulaciu.-. 12 y 4 iiasageros, en la-tre, su p» 
t ron Bernardo D u g o . 

De Pongol y Santiago, uoleta n ú m . 1)0 M a r t a , de 7S ton'dad 
t r ipulación 14, en lustre, su pa t rón Joaii Vallejos. 

I d e m \ .0 de Febrero. 
Do Manila y Aparr í con escala en Pandan, bereantin-golet.i 11 

mero 107 Siglo de Oro, de 133 tonelada-, t r ipulación 19, en last 
•u palron Saturnino ( i a r c í a . 

De Manila y Ivnuy con esjala en Pandan, ber^antin español Tiia*! 
de 39.1 toneladas, t r ipu lac ión 22 y 3 pasaderos, con efecto» del f" 
su cap i tán D . Jo»é María Kscasi. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 30 de Enero. 
Para Poiiaol y Sannng, coleta n ú m . 90 M a r i a , 7 

tr ipulación 14, en lastre, su pa t rón Jntin Vallejos. 

Idem 3 1 de idem. 
Para Manila y Apurr i con etcala en Pandan, aolela n 

das, de llT2 tonelada», tripniucion 12 y + pusageros, en lastre, »" I * 
tron Bernardo Diego. 

I 'aia Santiago y Pandan, goleta n ú m . UU M a r i a , de 78 lone^'^' 
t r ipu lac ión 14, en lastre, so pa t rón Joan Valhjos . 

I d e m 1." de Febrero. 
Para Manila y Apa i r i con e-cala en Pandan, bergan t ín -go le ta n ú " ' 

Siglo de Oro , de 1:15 toneladas, t r ipu lac ión 19, eu lastre, »n pa» 
Suluroino Uarcia. 

Pongol 3 de Febrero de l i r . 2 . — B e r n a r d o Hcrnat tdez. 

tl v.MI A—ÍHI ' . I'K I.o» AMKÍOS OKI, P* l t - .—Pa l tn i l ' ' 
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